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San José, 28 de octubre del 2021 

SAFI-GG-594-2021 

 

 

 

Señor 

  Luis Renato Alvarado Rivera 

Ministro 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Presente 

 

 

Asunto: CARTA DE INTENCIÓN NO VINCULANTE PARA PARTICIPAR COMO 

ADMINISTRADOR DE UN FONDO DE INVERSIÓN DE CAPITAL DE RIESGO SEGÚN 

OFICIO DM-MAG-768-2021. 

 

 

Estimado señor 

 

 

En atención a su oficio DM-MAG-768-2021, mediante el cual el Ministerio de Agricultura y Ganadería de 

Costa Rica extiende invitación para que mi representada  participe como administradora de un Fondo de 

Capital de Riesgo cuya finalidad será desarrollar proyectos agro-productivos que promuevan la 

competitividad, equidad y sostenibilidad social de género, económica y ambiental de la actividad 

agropecuaria; me permito dar respuesta a lo requerido y, en ese sentido, el suscrito hace constar que 

Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. tiene la intención de participar como Sociedad 

Administradora de este Fondo de Inversión de Capital de Riesgo, así como ser la entidad que realice el 

proceso requerido para lograr la inscripción de este Fondo ante el Registro de Valores e Intermediarios de 

la Superintendencia General de Valores.  

 

 

La presente nota de carácter no vinculante, tiene por objeto manifestar nuestro interés en los términos 

supra indicados, en el entendido de que nuestra intención está sujeta a un proceso de debida diligencia 

que se deberá llevar a cabo en relación con todos los aspectos técnicos, legales, financieros, ambientales, 

entre otros, que correspondan.  
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Por lo tanto, la participación de mi representada quedará supeditada a los resultados positivos obtenidos 

en la debida diligencia y a las correspondientes aprobaciones y autorizaciones de nuestros Órganos de 

Gobierno y, en ese sentido, Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. no asume penalidad ni 

responsabilidad alguna. 

 

 

Sin más por el momento se suscribe, 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

MBA. Luis Diego Jara Hernández 

Gerente General a.i.  

Popular Sociedad de Fondos de Inversión S.A. 
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